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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

H A C E   S A B E R : 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 500013120001-2018-00001-01, 

SIENDO AFECTADO(S) DOMINGA BENÍTEZ DE SEPÚLVEDA Y HUGO ALBERTO BENÍTEZ, 

LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 

PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA IDALI MOLINA GUERRERO, DICTÓ FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 19 DE 

DICIEMBRE DE 2018, POR EL JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECISIÓN, 

DECRETAR LA EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LAS MEJORAS CONSTRUIDAS SOBRE DOS 

LOTES DE TERRENO DE CARÁCTER PÚBLICO, UBICADOS EN LA CALLE 27 NO. 33-36 Y 

33-34, BARRIO EL PORVENIR, IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS PREDIALES 01-03-00-

00-0006-0021-0-00-00-0000 Y 01-03-00-00-0006-0020-0- 00-00-0000, LAS PRIMERAS, 

PROPIEDAD DE DOMINGA BENÍTEZ DE SEPÚLVEDA Y, LAS SEGUNDAS, DE HUGO 

ALBERTO BENÍTEZ. ORDENAR LA TRADICIÓN DE DICHAS MEJORAS A FAVOR DE LA 

NACIÓN A TRAVÉS DEL FRISCO, EL CUAL SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A CARGO DE 

LA SAE. CONTRA ESTA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE. MARIA IDALI MOLINA GUERRERO. ESPERANZA NAJAR MORENO. WILLIAM 

SALAMANCA DAZA. 

 

FIJACIÓN: 26-AGOSTO-2022 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

ww.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR RAZÓN DE LA PANDEMIA POR 

COVID-19, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014). 

DESFIJACIÓN: 30-AGOSTO-2022 - 5:00 P.M. 

 

EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 31 DE AGOSTO, 1 Y 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022. LAPW 

 
 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

H A C E   S A B E R : 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201800060-01, 

SIENDO AFECTADO(S) LUZ YANETH SALAS SOTO, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA 

IDALI MOLINA GUERRERO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 

DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: 

CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 28 DE FEBRERO DE 2020, POR EL JUZGADO 

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL RESOLVIÓ NO DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO 

DE DOMINIO, SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 123 A NO. 73 - 65, BARRIO 

VILLAS DE ALCALÁ DE BOGOTÁ, IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 50C-

1794880, QUE FIGURA A NOMBRE DE LUZ YANETH SALAS SOTO. CONTRA ESTA 

DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. MARIA IDALI 

MOLINA GUERRERO. ESPERANZA NAJAR MORENO. WILLIAM SALAMANCA DAZA. 

 

FIJACIÓN: 26-AGOSTO-2022 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

ww.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR RAZÓN DE LA PANDEMIA POR 

COVID-19, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014). 

DESFIJACIÓN: 30-AGOSTO-2022 - 5:00 P.M. 

 

EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 31 DE AGOSTO, 1 Y 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022. LAPW 

 

 
 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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